
Puntos

C.2. De carácter civil:

Título de Grado Superior ......................................................... 30
Título de Grado Medio ................................................ ............... 20
Preuniversitario o COU ................................... ......................... 15
Bachiller Superior ........................................................... ............ 14
Bachiller Elemental o Graduado Escolar .............................

Posesión de cada idioma concedido por el Tribunal 
Central de Idiomas del Ejército:

10

Ruso, Inglés, Alemán y Arabe ................................................. 7
Francés, Portugués o Italiano .................................................
Por cada Curso de Bachillerato Superior aprobado com-

4

 pleto ........................................................................ ................ .
Por cada Curso de Bachillerato Elemental o de Enseñan-

2

za General Básica aprobado completo ............................ 1

Habrá de tenerse en cuenta en este apartado que los
puntos se adjudicarán por un solo título y si se hallara 
en posesión de alguno más de éstos, se le aumentará dos 
puntos por cada uno que tuviera de ellos.

D. Tiempo de servicio

Por cada año de servicio como Policía ............................... 1
Por cada año de servicio como Cabo o Cabo primero ....... 2

Las recompensas, títulos y diplomas serán de carácter indi
vidual y deberá acreditarse, así como el tiempo de servicio 
se reflejará por un certificado individual, emitido por el Jefe 
de la Unidad correspondiente.

1581 ORDEN de 12 de enero de 1976 por la que se 
regulan las 'pruebas selectivas establecidas en la 
Ley 41/1974, sobre ascensos a Teniente en el Cuer
po de la Policía Armada.

Excmo. Sr.: El artículo tercero de la Ley 41/1974, de 28 de 
noviembre, sobre ascensos a Sargento y Teniente en el Cuerpo 
de Policía Armada, establece como uno de los sistemas de 
ascenso al empleo de Teniente en el citado Cuerpo el de supe
ración de las correspondientes pruebas selectivas entre los 
Suboficiales que reúnan determinadas condiciones.

Con la finalidad de hacer efectivo el aludido sistema de 
ascenso, se considera necesario dictar la normativa oportuna 
reguladora de tas pruebas selectivas antes aludidas, por lo 
que, en uso de las facultades conferidas en el artículo quinto 
de la Ley 41/1974, de 28 de noviembre, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Director general de Seguridad, a propuesta 
del General Inspector de Policía Armada, a la vista de las' 
vacantes de Teniente que anualmente han de producirse en 
dicho Cuerpo, convocará unas pruebas selectivas para el as
censo, para cubrir hasta un 20 por 100 de aquéllas, entre 
los Suboficiales que lleven como mínimo dos años de servi
cios efectivos como tales Suboficiales, observen intachable 
conducta, estén bien conceptuados y que reúnan las condicio
nes que se señalen.

Art. 2.° La correspondiente convocatoria y sus bases se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», con seis meses 
al menos de antelación a la fecha de iniciación de los exá
menes. Expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Inspección General de Policía Armada informará sobre la pro
cedencia de la admisión o exclusión de los aspirantes a la 
realización de los indicados exámenes, teniendo en cuenta 
el baremo que se publica como anexo a la presente Orden 
para valorar los méritos de los solicitantes y los antecedentes 
personales de los mismos.

Art. 3.° El Director general de Seguridad, a la vista de 
dicho informe, aprobará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, la cual se publicará en la orden general de la 
Inspección General de la Policía Armada, concediéndose un 
período de reclamaciones de quince días. Las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas por resolución del  
Director general de Seguridad, previo informe del Inspector 
general de Policía Armada, que se publicará en los reseñados 
periódicos oficiales, por la que se aprueba la lista definitiva.

Los que se consideren perjudicados por su omisión podrán 
interponer, en el plazo de quince días a partir de la citada 
publicación, el oportuno recurso, debidamente fundamentado, 
ante el Director general de Seguridad, quien resolverá previo 
informe de la Inspección General de Policía Armada.

Art. 4.° Después de publicada la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos y resueltos, en su caso, los recursos inter
puestos, se nombrará el Tribunal calificador por el Director 
general de Seguridad, a propuesta del General Inspector de 
Policía Armada, haciéndose pública la designación de sus 
miembros en el periódico oficial indicado. Dicho Tribunal esta
rá compuesto por un General Subinspector, como Presidente,

y cuatro Vocales, de los cuales dos serán Jefes con destino 
en Circunscripciones de le Policía Armada y los dos restantes 
Profesores, con categoría de Jefe, de la Academia Especial de 
la Policía Armada. Como Secretario del Tribunal actuará, sin 
voz ni voto, el Secretario de Estudios de la citada Academia 
Especial. .

Art. 5.° Las pruebas selectivas para el ascenso versarán so
bre las materias contenidas, en el programa que se publiquen 
en la correspondiente convocatoria.  

Se realizarán los siguientes ejercicios, que tendrán el ca
rácter de eliminatorios, con excepción del ejercicio psicotécnico 
que tendrá carácter informativo:

1.° Un ejercicio de carácter psicotécnico.
2.° Un ejercicio de Educación Física y Defensa Personal.
3.º Ejercicios de Mando táctico de Sección, en los diversos 

órdenes, que comprenderán voces de mando, movimientos de 
armas, formaciones y evoluciones de dicha Unidad.

4.° Un ejercicio de tipo cultural, que tratará sobre Aritmé
tica, Algebra. Geometría, Trigonometría, Literatura. Geografía 
de España y Universal, Historia de España y Organización del 
Estado.

5.° Ejercicios sobre materias militares, que comprenderá Tác
tica de Infantería, Táctica Especial del Cuerpo, Régimen Inte
rior, Ordenanzas Militares, Armamento, Guerra Química, Enlace 
y Transmisiones, Organización del Terreno, Educación Moral, 
Topografía, Tiro y Dirección del Fuego.

6.º Ejercicio sobre materias policiales, que versarán sobre 
Reglamento del Cuerpo, Derecho Policial, Código de Justicia 
Militar, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ley de Orden Público 
y otras Leyes y Reglamentos de interés policial.

Art. 6.° Una vez realizados todos los ejercicios, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
elevando al Director general, por conducto del General Inspec
tor,  la propuesta de ingreso de los mismos en la Academia Es
pecial de Policía Armada, para realizar el correspondiente cur
so de aptitud.

Art. 7.° Al finalizar el curso de aptitud, todos aquellos Sub
oficiales que lo hubiesen superado, serán declarados aptos para 
el empleo de Teniente, escalafonándose a continuación de los 
Suboficiales más antiguos que tensan en ese momento la apti
tud para dicho empleo, por el orden de puntuación alcanzado 
de acuerdo con las notas obtenidas en el concurso-oposición y 
en el curso de aptitud, ascendiendo a Teniente en ocasión de 
vacante, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias. 

Los que no superen el curso de aptitud, podrán repetirlo una 
sola vez, pero escalafonándose con la promoción que lo realice.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ANEXO

Baremo para la valoración de méritos de los aspirantes a las 
pruebas selectivas para ascenso a Teniente en el Cuerpo de 

Policía Armada

Puntos

A. Recompensas de guerra

Cruz Laureada de San Fernando ........................ .................. 40
Medalla Militar Individual ..................................................... 35
Cruz de Guerra ....... ................................................................... 12 
Medalla de Sufrimientos por herido o prisionero ............. 10
Cruz Roja al Mérito Militar ....... .......................................... 10
Medalla de la Campaña ............................................................ 5

B. Recompensas de paz

B.l. Policiales:

Medalla de Oro al Mérito Policial .......................................... 40
Medalla de Plata al Mérito Policial ............ .......................... 35
Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo ................. ....... 18
Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco ................. 12
Galón de Mérito ........................................................................... 6
Felicitación Pública con premio en metálico ..................... 5
Felicitación Pública .................................................................... 4
Felicitación Privada .................................................................... 2

B.2. Militares:

Cruz al Mérito Militar con distintivo blanco ..................... 10
B.3. Civiles:

Condecoración civil, siempre que su concesión fuese de-
bida a méritos policiales ..................................................... 4



Puntos

C. Títulos y diplomas

C.l.  De carácter militar:

Título de Caballero Paracaidista .............................. ........... 3
Instructor de Educación Física ............................................. 3
Título de Artificiero ....................................................... ......... 3
Título de Radiotelegrafista .................................................. . 3

Estar en posesión de algunos de los Cinturones de Ju
do o Kárate siguientes:

Cinturón Negro ........ .................................................................... 3
Cinturón Marrón ................................... ..................................... 2
Cinturón Azul .............................................................................. 1,50
Cinturón Verde ................................................................. .......... 1

C.2. De carácter civil:

Título de Grado Superior ....................... ................................. 30
Título de Grado Medio ......................... ...................... ...............  20
Preuniversitario o COU ................. ........................................... 15
Bachiller Superior.................. ..................................................... 14
Bachiller Elemental o Graduado Escolar ........................... 10

Posesión de cada idioma concedido por el Tribunal 
Central de Idiomas del Ejército:

Ruso, Inglés, Alemán y Arabe ................................................. 7
Francés, Portugués o Italiano ............. .................................... 4
Por cada Curso de Bachillerato Superior aprobado com

pleto ................................................................................. ........ 2
Por cada Curso de Bachillerato Elemental o de Enseñan

za General Básica aprobado completo ............................ 1

Habrá de tenerse en cuenta en este apartado que los 
puntos se adjudicarán por un solo título y si se hallara 
en posesión de alguno más de éstos, se le aumentará dos 
puntos por cada uno que tuviera de ellos.

D. Tiempo de servicio 

Por cada año de servicio como Policía o Cabo ................. 1
Por cada año de servicio como Suboficial ............................ 2

Las recompensas, títulos y diplomas serán de carácter indi
vidual y deberá acreditarse, así como el tiempo de servicio 
se reflejará, por un certificado individual, emitido por el Jefe 
de la Unidad correspondiente.

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

1582 RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución de las obras del 
anejo sobre cumplimiento de prescripciones im
puestas al proyecto de construcción de la «Auto
pista del Ebro. Itinerario: Zaragoza-Mediterráneo». 
Sección: Soses-Fraga, en el término municipal de 
Aytona (provincia de Lérida).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de enero, de 1976, en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida» de 20 de diciembre de 1975, en el «Diario de Lérida» de 17 
de diciembre de 1975, se ha resuelto señalar los días que se 
indican a continuación en el Ayuntamiento correspondiente: 
Aytona, día 6 de febrero de 1976, para proceder, previo traslado 
sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente, por 
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados 
convocados, que son los comprendidos en la relación que figura 
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en 
esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras (calle Doctor Roux, 
número 80, quinta planta, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de 
reunión las dependencias de los Ayuntamientos respectivos, los 
titulares de los bienes y derechos afectados, personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti
tularidad y el último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo 
estiman oportuno, de sus Peritos y/o Notario.

Barcelona, 17 de enero de 1976.—El Ingeniero Jefe regional.— 
418-E.

1583 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España por la que se fija fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del abaste
cimiento y distribución de agua potable a San Enrique y Torre
guadiaro, término municipal de San Roque' (Cádiz), por venir 
comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social y prorrogado por Decreto-ley de' 15 de junio 
de 1972, e incluidas en el programa de Inversiones Públicas del 
Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 52 de la misma, que regula el procedimiento de 
urgencia, convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
según la relación que se reseña a continuación, para que com
parezcan el próximo día 5 de febrero de 1976, a las once horas 
de la mañana, en el Ayuntamiento de San Roque, donde se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
pudiendo los interesados venir acompañados de un Perito o de 
un Notario, si así lo desean.

Málaga, 13 de eneró de 1976.—El Ingeniero Director.—431-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Agrupación de Arroceros Valencianos, S. A. Calle G. V. Ra
món y Cajal, 2, segundo. Valencia.

Hacienda San Enrique, S. A. Representante; Don Arturo Re
que Cereije. Calle Calvario, 6, edificio El Cisne. Marbella (Má
laga).

Don Francisco Arbós Ballesté. Corpus Christi; 13. Málaga.

MINISTERIO DEL AIRE

1584 DECRETO 67/1976, de 23 de enero, por el que se 
acuerda la aplicación del último párrafo del ar
tículo segundo de la Reglamentación aprobada por 
Decreto número 2525/1967, de 20 de octubre, al per
sonal de la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima».

La Empresa «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», industria 
aeronáutica considerada de interés para la defensa nacional, 
según el Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos cua
renta, clasificada como básica en el grupo AA) de los de dicho 
Decreto por Orden del Ministerio del Aire de seis de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos, dedicada fundamentalmente a 
la fabricación de aviones, tiene encomendados el suministro y 
revisión de dichos aparatos para el Ejército del Aire, actividad 
que realiza tanto en sus propias factorías como en Bases y 
Aeródromos militares y que afecta a la seguridad de material 
y bienes de carácter o de propiedad militar que han de ser 
debidamente tutelados por su repercusión en los superiores inte
reses de la defensa nacional.
 Al concurrir tales particularidades con la existencia de las 
circunstancias que se prevén en el último párrafo del artículo 
segundo de la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil no 
Funcionario de los Establecimientos Militares, aprobada por 
Decreto número dos mil quinientos veinticinco/mil novecientos 
sesenta y siete, de veinte de octubre, parece de todo punto ne
cesario aplicar a dicha Empresa las normas a que se refiere el 
citado artículo, sin perjuicio de que cuando por la naturaleza 
de los hechos se entienda que éstos no guardan relación con los 
intereses de la defensa nacional, cuya tutela es la única fina
lidad que se pretende, pueda, mediante las correspondientes 
decisiones, mantenerse la vigencia de la normativa común y 
especial de carácter laboral, aplicable a dicha Empresa para 
las demás relaciones de trabajo, incluidos los conflictos co
lectivos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de enero de mil novecientos setenta y seis.


